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Quito, 3 de enero de 2012 

100) 
Señora Abogada 
Suad Manssur Villagrán 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Presente SUPERCIAS QUITO 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, pongo en su 
conocimiento que con esta fecha, en el Libro de Acciones y Accionistas de SISTEMAS 
DE SALUD ROCARSYSTEM S.A., procedí a registrar las siguientes transferencias de 
acciones: 

  

  

            

Cedente Nacionalidad | Cesionario Nacionalidad No. de 

acciones 

Rochem Group | Suiza Rochem Biocare | Suiza 12.074 

AG Holding AG, |4H170.3.035.860-0 | ys$100 c/u 
  

La cedente no se reservó ningún derecho sobre las antes indicadas acciones. 

Le solicito disponer, a través de quien corresponda, la actualización del registro de 
sociedades a su cargo. 

Aterftqmente, 

Dr. Manuel Quijano Duque 
Gerente General 
SISTEMAS DE SALUD ROCARSYSTEM S.A. 

pr” 

  


